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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ D1. 

CITACIÓN A AUDIENCIA PÚBLICA PVA 
 
 
El suscrito Inspector de Policía de Descongestión – D1, en ejercicio de las competencias 
atribuidas por la Ley 1801/16, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en 
adelante CNSC, en concordancia con el # tercero del Auto de fecha 07/12/2023, de citación 
a AUDIENCIA PÚBLICA, a través la página WEB (Micrositio) de la Secretaría Distrital de 
Gobierno al presunto infractor, para que comparezca a la diligencia referida, con el fin que 
ejerza su derecho a la defensa y contradicción, solicitando y/o aportando los documentos 
o pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente trámite, se procede a CITAR a las 
personas que se relacionan a continuación, quienes deberán asistir de forma presencial, 
con su documento de identificación en original, a la audiencia pública dentro del Proceso 
Verbal Abreviado, a llevarse a cabo el día 22/12/2023, en el SuperCADE BOSA en la Avenida 
Calle 57 R Sur No. 72 D -12, o a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS, en el horario 
señalado, si lo prefiere, mediante un computador o teléfono celular con acceso a internet, 
enviando la solicitud del link de acceso al correo electrónico: 
luis.garzonv@gobiernobogota.gov.co, con por lo menos 30 minutos de antelación al inicio 
de la audiencia pública. 
 
SE ADVIERTE al presunto infractor (a) que de no presentarse a la audiencia pública el día y 
hora señalada, deberá allegar siquiera prueba sumaria que justifique su inasistencia, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la celebración de esta, so pena, de tenerse por ciertos los 
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se resolverá de 
fondo, con base en las pruebas allegadas e informes de las autoridades - parágrafo 1°, del 
artículo 223 de la Ley 1801/16 - CNSCC. 
 
Igualmente, se le informa al presunto infractor que en caso de ser procedente la suspensión 
de la audiencia pública por inasistencia, la misma se reanudara el día 10/01/2024, en la 
hora señalada a continuación: 

 

NO 
CASO 

HORA 
AUDIENCIA 

FECHA 
AUDIENCIA 

FECHA 
REANUDACION IDENTIFICACION INFRACTOR 

3449795 8:00 22/12/2023 10/01/2024 30391372 SEQUERA VELIZ JEAN JOSUE 

3450641 8:30 22/12/2023 10/01/2024 30281301 
ABREU MALDONADO JESUS 
MANUEL 

3454284 9:00 22/12/2023 10/01/2024 20440075 
LOPEZ GONZALEZ OSWALDO 
ENRIQUE 

3454347 9:30 22/12/2023 10/01/2024 25907668 
VALENCIA VALENCIA 
ANTHONY JESUS 

3458302 10:00 22/12/2023 10/01/2024 20978055 
GARCIA MENDOZA 
GREGORY RODRIGO 

3460662 10:30 22/12/2023 10/01/2024 20791598 
CARRERA SUTHERLAN LUIS 
ALBERTO 

3460761 13:00 22/12/2023 10/01/2024 27914203 
PUENTE ALAYON YEISON 
XAVIER 
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3473232 13:30 22/12/2023 10/01/2024 19774985 
GONZALEZ MONTOYA CESAR 
ENRIQUE 

517770 14:00 22/12/2023 10/01/2024 24177438 
BONILLA BARCELO FREDY 
ALEXANDER 

 
 

CUMPLASE 
 

 
ANIBAL RAMON TORRES RICO 

Inspector Distrital de Policía Descongestión D1 
Secretaría Distrital de Gobierno 
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